
DURAN, 28 DE AGOSTO DEL 2019 

Señor 
JHONNY RODOLFO MONCAYO VILLAMAR 
Representante Legal de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE GUERRERO DURAN 

DURANGUETRANS S.A. 

Presente.- 

De mi consideración: 

JHONNY RODOLFO MONCAYO VILLAMAR, (cedente) portador del documento de 

identificación N*. 070164314-0, por medio de la presente, pongo en su conocimiento 

que el día de hoy, he procedido a transferir a favor del señor JOSE ENRIQUE MINDIOLA 

GONZALEZ (cesionario) portador del documento de identificación N*.090957761-1, 

UNA (1) acción ordinaria y nominativa de UN DÓLAR de los Estados Unidos de 

América (USD $ 1,00); que poseo en el capital social de la COMPAÑÍA DE 
TRANSPORTE GUERRERO DURAN DURANGUETRANS S.A., así como todos los 

derechos y obligaciones que de ellas emanan. 

La nacionalidad del cedente y cesionario es: ecuatoriana. 

Por lo expuesto, señor Representante Legal, en virtud de las disposiciones legales, 

sírvase registrar la presente transferencia en el libro de acciones y accionistas de la 

compañía, emitir el nuevo título correspondiente y comunicar de este particular a la 

Superintendencia de Compañías. 

Como constancia de su aprobación, firmamos en unión de acto, cedente y cesionario. 

Atentamente. 

   
JOSE MINDIOLA GONZALEZ 

CC. N*. 070164314-0 C.C. N?. 090957761-1 
CEDENTE CESIONARIO 

  

CERTIFICO: 

Que la presente transferencia ha sido registrada en el libro de acciones y accionistas 

de mi representada. 
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CERTIFICADO No. CEDULA No. 

MINDIOLA GONZALEZ JOSE ENRIQUE 
APELLIDOS Y NOMBRES 

PROVINCIA: GUAYAS 

CANTÓN: DURAN 

CIRCUNSCRIPCIÓN: 2 

PARROQUIA: ELOY ALFARO /DURAN 

ZONA: 1 
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DURAN, 2 DE SEPTIEMBRE DEL 2019 

Señor 

JHONNY RODOLFO MONCAYO VILLAMAR 
Representante Legal de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE GUERRERO DURAN 

DURANGUETRANS S.A. 
Presente.- 

De mi consideración: 

JHONNY RODOLFO MONCAYO VILLAMAR, (cedente) portador del documento de 

identificación N”. 070164314-0, por medio de la presente, pongo en su conocimiento 

que el día de hoy, he procedido a transferir a favor del señor MAGDALENA ISABEL 

LUCAS VILLALVA (cesionario) portador del documento de identificación NP”. 

090211989-0, UNA (1) acción ordinaria y nominativa de UN DÓLAR de los Estados 

Unidos de América (USD $ 1,00); que poseo en el capital social de la COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE GUERRERO DURAN DURANGUETRANS S.A., así como todos los 

derechos y obligaciones que de ellas emanan. 

La nacionalidad del cedente y cesionario es: ecuatoriana. 

Por lo expuesto, señor Representante Legal, en virtud de las disposiciones legales, 

sírvase registrar la presente transferencia en el libro de acciones y accionistas de la 

compañía, emitir el nuevo título correspondiente y comunicar de este particular a la 

Superintendencia de Compañías. 

Como constancia de su aprobación, firmamos en unión de acto, cedente y cesionario. 

Atentamente. 

   

  

CC. N*. 070164314-0 C.C. N?. 090211989-0 
CEDENTE CESIONARIO 

  

CERTIFICO: 

Que la presente transferencia ha sido registrada en el libro de acciones y accionistas 

de mi representada. 

REPRESENTANTE LEGAL 
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